


 

La Oficina del Deporte debe velar por el cumplimiento de las políticas estratégicas, definidas por la Municipalidad 

en el Plan de Desarrollo Comunal, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de los distintos sectores 

de la comuna, a través de las prácticas deportivas y de recreación.  

 

Como alternativa promueve el desarrollo físico, emocional, social e intelectual, de los habitantes de la comuna y 

el uso sano del tiempo libre. Es esencial incrementar la participación de la comunidad en forma continua en las 

actividades deportivas.  

 

1.- Antecedentes Generales 

Nombre: Corrida Aniversario Peumo 145 años 

Lugar: avenida Bernardo O’Higgins, Peumo VI región  

Fecha: Domingo 30 de junio a partir de las 08:00 hrs 

Organiza: Ilustre Municipalidad de Peumo 

Produce: Oficina de Deportes, Cicles Peumo (cronometraje)  

Colaboran: Departamento de Seguridad Publica, Departamento de Operaciones, Departamento de 

Comunicaciones, Departamento Social, Daem Peumo, Rosval, Cicles Peumo, Cesfam La Esperanza, Oasis del 

Cachapoal 

 

 

2.- Participantes 

Podrán participar todas aquellas personas tanto de la comuna como de otras, que se encuentren en buen estado 

de salud y en condiciones físicas aptas para este tipo de eventos. Se recomienda a aquellas personas que no se 

encuentran con salud compatible para la corrida no participar ya que pudiera ser un riesgo para su salud. 

Al momento de inscribirse se estaría aceptando las bases, con ello las responsabilidades (según se detalla más 

adelante). 

 

Los participantes de 14 años y menos, solo pueden inscribirse en categoría 3k familiar. 

Las personas con capacidades diferentes tendrán la opción de ser supervisado durante toda la carrera si lo 

solicita en horario de 08:00 a 09:00 hrs. el mismo día del evento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3.- Inscripciones 

Inscripciones totalmente gratuitas 

Se entregarán el día del evento 300 poleras gratuitas a los primeros 300 inscritos. 

El proceso de inscripción se realiza de manera online a través del link 

https://welcu.com/municipalidad-de-peumo/corrida-peumo-145-anos 

 

La inscripción online estará disponible una vez se encuentre en redes sociales oficiales de la corrida como de la 

Ilustre Municipalidad de Peumo, hasta el día viernes 28 de junio, o hasta completar el stock de 400 cupos online. 

Las personas que no se encuentren inscritas, pueden participar de todos modos, acercándose al stand de 

coordinación el día del evento y ver disponibilidad de kit. 

 

Al momento de inscribirse el sistema emitirá un certificado que se debe imprimir y presentar el día de la corrida, 

y/o carnet de identidad. 

 

Se entregará kit (polera y número con chip) desde las 08:00 hrs hasta las 09:30 hrs. El cronometraje será solo 

para la distancia de 8k. 

 

Consulta e informaciones: 

Correo electrónico: m.peumodeportes@gmail.com 

Fono contacto: +56942460758, Oficina de Deportes 

 

4.- Categorías y premios. 

Categoría 3k familiar: todo competidor damas y varones, se entregará medalla finisher a toda persona 

participante que termine la corrida pasando por el arco meta.  

Uso obligatorio de polera de regalo para los inscritos en esta categoría. 

 

Categoría 8k, competitiva 

Corrida competitiva con cronometraje, damas y varones divididas en 3 subcategorías, (todo competidor, Sénior A 

y Sénior B). 

 

Se premiará a los 3 primeros lugares con trofeo y medalla finisher por cada subcategoría damas y varones. 

También se entregará medalla finisher a todo competidor que termine la carrera. 

Se dispondrá de un mapa impreso del recorrido 8k. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://welcu.com/municipalidad-de-peumo/corrida-peumo-145-anos
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.- 8k 

Todo competidor 
Damas y varones 
15  - 29 años 

Premios damas/varones 
1, 2, 3 lugar 

Sénior A 
Damas y varones 
30 – 49 años 
 

Premios damas/varones 
1, 2, 3 lugar 

Sénior B 
Damas y varones 
50 y + años 
 

Premios damas/varones 
1, 2, 3 lugar 

 

 Los años corresponden a año calendario: 

 

 

 

5.- Programación 

 

HORARIO CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES CATEGORIAS DAMAS Y VARONES DISTANCIA 

08:00 Horas APERTURA EVENTO   

08:00 
09:30 Horas 

Ratificación de Inscripciones y 
Entrega de Chips, Números, Poleras 

KITS. 

 
 

 

09:45 Horas Calentamiento Previo con Zumba Actividad Masiva Recreativa Dirigida.  

 
10:15 Horas 

 
 

PARTIDA CORRIDA COMPETITIVA 
8 KMS 

 

 
Todo Competidor: 15/29 años 

Senior A: 30/49 años 
Sénior B: 50 y mas 

 

 
 

8 
KMS 

 

10:20 PARTIDA CORRIDA RECREATIVA 
FAMILIAR 3 K Y PARA CATEGORIA     

CAPACIDADES DISTINTAS 

Distancia No Competitiva. 
 

Recreativa-Familiar 
(Distancia donde NO hay categorías. 
Todas las edades pueden participar         

en igualdad de géneros). 
 

Capacidades Distintas 
Nota: Puede solicitar supervisión 

 

 
 
 
 

3 
KMS 

 
 

12:00 VUELTA A LA CALMA 
Y PREMIACIONES 

Ejercicios de flexibilidad 
Premiación categorías 8k 

 
 
 

 

 

 

 

 



 

6.- Servicios 

Tendremos disponible los siguientes servicios para los participantes 

- Ambulancia Cesfam 

- Resguardo Seguridad Pública Municipal 

- Resguardo Policial 

- Guardarropía 

- Hidratación 

- Stand Kinesiólogos 

- Stand de frutas 

- Baños (terminal de buses) 

 

 

 

7.- Responsabilidades 

La institución organizadora NO asume ninguna responsabilidad por los daños que por la participación en esta 

competencia pueda ocasionarle daños al participante, incluso en el caso que terceras personas se encuentren 

involucradas. Lo que no quita ayuda en prestación de primeros auxilios y otros. 

Al momento de inscribirse Ud. acepta las bases por ende las responsabilidades, con ello salud compatible 

contribuyendo con la organización para evitar accidentes. 

 

El sector de encajonamiento es exclusivo para los participantes con su respectivo número visible. Aquel que 

participe sin número/chip no tendrá derecho sobre las prerrogativas que dispone el corredor. 

Sera causal de descalificación todo aquel participante que no cumpla con el trazado establecido o que utilice 

ayuda de terceros para llegar a la meta, como así cualquier participante que agreda o interrumpa la carrera de 

otro corredor. 

 

Los únicos vehículos para abrir el circuito por las calles serán los autorizados por la organización y Carabineros de 

Chile.  

 

Además, al Inscribirme y aceptar las bases autorizo a la organización al uso publicitario de fotos, videos y 

cualquier otro tipo de material audiovisual en el que pueda figurar, aceptando desde ya la publicidad de mi 

nombre en la clasificación de la prueba y en cualquier medio de comunicación que la Organización estime 

pertinente, no teniendo derecho a pago, compensación o retribución alguna por este concepto. 



 

 


	Portada.pdf (p.1)
	bases corrida peumo.pdf (p.2-6)

